
 

 

                    
Primer Juzgado de Letras de Viña del Mar, Rol C-5591-2023, caratulado “COMUNIDAD 

EDIFICIO LAS CARACOLAS / CARRASCO”, remata el día 29 de abil de 2026 a las 11:00 

horas, el departamento 301, planta tercer piso, conjuntamente a la bodega 4, planta piso 3 y 

al estacionamiento 76, planta segundo subterráneo, todos del Edificio “Las Caracolas”, con 

acceso por calle Padre René Pienovi Nº 755, ciudad de Viña del Mar, individualizados en 

los planos agregados con los números 2948 el departamento y la bodega y 2946 el 

estacionamiento, ambos en el Registro de Documentos del Conservador de Bienes Raíces de 

Viña del Mar del año 2009. Además, se comprenden los derechos de dominio, uso y goce 

proporcionales en los bienes comunes del Edificio y en el terreno. Inscrito a nombre de 

Sergio Cristian Carrasco Martínez, a fojas 8445 N°10144, del Registro de Propiedad del año 

2012, del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. Mínimo subasta $50.000.000.- El 

remate se realizará mediante video conferencia vía Zoom, en siguiente Link: 

https://zoom.us/j/4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479 1507. Precio pagadero de 

contado, dentro de quinto día de efectuada la subasta, a través de cupón de pago Banco 

Estado, depósito judicial en la cuenta corriente del tribunal o por vale vista a la orden del 

tribunal. Los postores interesados (excepto ejecutante) deberán rendir caución por 

equivalente al 10% del mínimo, mediante vale vista a nombre del Tribunal o ser consignada 

en la cuenta corriente de este Tribunal, mediante pago directo o cupón de pago (NO 

TRANSFERENCIA ELECTRONICA NI CUPÓN TGR) bajo los siguientes datos: Primer 

Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta corriente Banco del Estado N°23500122340, Rut 

N°60.305.020-7, para obtener cupón de pago ingresar a : http://reca.pjud.cl/RECAWEB/. 

Si la caución se hace a través de vale vista, este deberá ser acompañado físicamente en el 

Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de anticipación al remate. En caso de pagarse en 

línea por cupón de pago este debe ser realizado antes de las 14:00 hrs del segundo día hábil 

anterior a la audiencia, para que se vea reflejado en la cuenta corriente con la antelación 

debida. Si se hace depósito en cuenta corriente esta debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del 
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segundo día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos el comprobante de consignación 

de la caución o de la entrega del vale vista debe ser acompañado en forma digital y legible 

con a los menos 48 hrs. de antelación a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 

al correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando además la individualización del 

postor (con nombre, rut, profesión u oficio, domicilio), si participara con el fin de 

adjudicarse para sí o para un tercero (individualizándolo) indicando el rol de la presente 

causa, correo electrónico y número telefónico para contactarlo durante la subasta por 

problemas de conexión. Tener cámara activa y conexión a audio. Quien no tenga requisitos 

técnicos aun cuando haya depositado caución no podrá participar. Acta de remate será 

suscrita dentro del día del remate. Interesado debe tener clave única del estado. No se 

aceptará a participar de la subasta a las personas con inscripción vigente en el Registro de 

Deudores de Alimentos. Demás bases, instrucciones para videoconferencia y antecedentes, 

en expediente y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección consulta de causas y 

“audiencia de remates” Dudas al 32-2682594. Secretario S. 
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